
B. O. del E.-Núm. 313 31 diciembre 1970 21157

dio sobre posibilidades de mercado de la industria que se pro
yecta. En todo caso, la, finanoiación propia de la Empresa ha,
brá de ser como mínimo del 20 por 100 sobre el total de las
inversiones proyectada:: en capital fijo.

e) Número de puestos de trabajo de plantilla que se crea
rán. con especificación del personal técnico; administrativo, y
obrero y mejoras de carácter social que la Empresa ofrezca.

n Beneficios que solicita el peticionario de los enunciados
en la base primera de esta Orden, con indicación en cuanto
a las subvenciones que puedan concederse de la cuantia y
plazos en que hablan de hacerse efectivas, a tenor del pro
grama de ejecución anual de inversiones fijas.

Por los Consejos Económicos Sindicales Provinciales y por
las Gerencias de cad3. Polo se informará a las Empresas in te
resadas la forma en que se desartollarán los extremos indi
cad-'Js; de acuerdo con la Circular que a estos efectos dicte
la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Social.

Las solicitudes relativas a instalaciones industriales que no
alcancen los m1nimos señalados en las disp~ciones vigentes
sobre la materia serán. no obstante, elevadas a 1& Comisión
Delegada de Asuntos Económicos.

También se elevarán a la Com1s1ón Delegada las solicitudes
que pudieran presentarse, relativas a actividades no compren
didas entre las enumeradas para cada uno de los Polos de
Desarrollo, aeompafiadas de un estudio justificativo de las ven
tajas que reportarla la localización solicitada en comparaci6n
con otros Polos de Desarrollo.

Los Gerentes de los, Polos desecharán aquellas solicitudes
que. presentadas defttro de plazo, no vayan acompañadas de
toda la documentación exigida en esta base.

Cuarta.-Resolución del concurso para concesi6n de los be
neficios: La concesión de los beneficios en este concurso se
realizará, respecto a las solicitudes Que se presenten desde la
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficia!
del Estado» hasta el dia 30 de junio de 1971.

La resolución tendrá carácter discrecional y se realizará por
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, teniendo en cuen
ta los aspectos sociales y económicos de las inversiones pro
puestas y de acuerdo con las directrices de la poUtica de des
arrollo consIgnadas en el Plan.

Las peticIones que sean seleccIonadas se ordenarán en di
versos grupos, según la clase o grado de beneficios que se
concedan. De estos beneficios sólo podrán otorgarse los que
la Empresa hubiera solicitado expresamente con la extensión
que corresponda al grupo que se le asIgne.

La resolución de la ComIsión Delegada de- Asuntos Econó
micos será remitida al Ministerio de Hacienda a los efectos
de concesión de los beneficios fiscales.

¡..os porcentajes a que se refiere el apartado B) del articu
lo 39 del texto refundido de la Ley del U Plan de Desarrollo
Económico y Social, se entenderán referidos al importe de
las inversiones efectivamente realizadas y justiflcadas de cada
ejercicio económiecL

Art. 2.° Las anteriores bases constItuyen la Ley del Con
curso. y su Incumplimiento y el de las condiciones, objetivos
y garantías ofrecidos por ias Empresas o Entidades beneficia
rias y, t;:n esp~cial, los plazos y programas de ejecucIón. darán
lugar a la pérdida de los beneficios otorgados por la Admi
nistracIón y al abono y reintegro. en su caso, de las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de Empresas por el importe de .dichos
beneficios o subvenciones.

El acuerdo de privación de toda clase de beneficios será
adoptado p'Jr la ComIsión Delegada de Asuntos EconómicOS,;

Madrid. 26 de diciembre de 1970.

CARRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección· General de Bellas
Artes por la que se autoriza a las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes para· anundar convocatoria
extraordinaria de exámenes a celebrar durante el
próximo mes de febrero.

Atendiendo a h\s peticiones recibidas
Esta Dirección General ha resuelto a.utorizar a las Escuelas

Superiores de Bellas Artes para anunciar convocatoria extra
ordinarül, de exámenes a celebrar durante el próximo mes de
febrero y a la que podrán acogerse los alumnos a los que les
hayan q.uedado sólo una o dos asignaturas pendientes del cur
so antenor.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.~E1 Director general, Flo

rentino Per,;z Embid.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artisticas.

RESOLUCION de la Direcdán General de Bella3
Ar:es por la qUe se autoriza a los Conservatorios
dc illú.sica y Escuelas de Arte Dramático para anun
ciar convocatoria extraordinaria de exámenes (J ce
lebrar durante el próximo mes de lebrero.

Atendiendo a las petiCIOnes recibidas,
R<¡ta DIrección General ha resuelto autoriZar a los Conserva,..

torios de Música y Escuelas de Arte Dramático para aIlWlciar
convocatoria extraordinaria de exámenes a celebrar durante el
próximo mes de febrero y a la que pOdrán acogerse los alum
noo a los que les hayan quedado sólo una. o dos asignaturas
pendientes del curso anterior.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.-E} Director general, Flo

rentino Pérez :Elnbid.

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianzas Artísticas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de diciembre ele 1970 por la -que
se aprueba el Plan de Mejoras Territortales 11 Obraa
de la zona de concentración parcelarl4 de ATCOI
de la Cantera (Cuenca).

TImos. Sres.: Por Decreto de 16 de febrero de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Arc~ de la Cantera (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcentraciÓJl
Parcelaria, texto. refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de juno de 1968. el Bervic10
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenac16n Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este M1.nisterto el Plan
de Mejoms Territoriales y Obras de la zona de Arcos de la
Cantera (CUenca). Examinado el retertdoPlan, este M1nisterto
considera Que -las obras en él incluidas han sido debtdamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiempo. dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de 18 zona y para los agricultores afec
tadOs.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales

y Obras de la zona de Arcos de la Cantera (CUenca), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pUbl1ca. por
Decreto de 16 de febrero de 1967.

Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto retundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articules 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuelón de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de febrero de 1971; terminación de las obras. 1 de noviembre
de 1972. .

Red de saneamiento.--Fecha-s límites: Presentación de proyee-
tos, 1 de febrero de 1971; terminaci6n de las obras, 1 de
noviembre de 1972.

Cuarte.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde- a VV. U. muchos años.
Madríd, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y-Qrdenaclón Rural.
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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan seran de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los higuientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.
30 de diciembre de 1970; terminación de las obras, 1 de
agosto de 1972.

Ouarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en ln presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de ColoniZación y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de df.ciembre de 1970 1JOr la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales tI Obras
de la zona de concentración parcelaria de Ferreras
de Abajo (Zamora).

Umos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de 1965 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Ferreras de Abajo (Zamora).

EIl cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de' Ordenación Rural de 27 de julio de 19B&. el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Minist,erio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ferreras
de Abajo ·(Zamora), Examinado el referido Plan, este Ministe:'io
considera que las obras en él incluidas·han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la zona de Ferrerasde Abajo (Zamora), cuya con·
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De·
creta de 23 de septiembre de 1965.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modüicado por los articulos 23 y 24
de.la Ley de.Ordenación.Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
CÍo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de camínos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
1 de marzp de 1971; terminación de las obras. 1 de diciembre
de 1972.

Red de saneamientos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1971; terminación de las obras, 1 de
diciembre de 1972.

Ouarto.~Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuant.o se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villanueva
de los Caballeros (valladolid).

Ibnos. Sres.: Por Decreto de 19 de enero de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
VUlanueva de los Caballeros (Valladolid), de la comarca de
Ordenación Rural de Rioseco.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentracitm Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de VilIanueva de
los Caballeros (Valladolid). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido
debidamente clasificadas en 106 ~pos que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesar~
para que de la conc€ntración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores a!ectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO.--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la zona de Villanueva de los Caballeros (Valla
dolid), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pUblica, por Decreto de 19 de enero de 1967.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera
Que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencion~da Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-·La redacdóll de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajusta.rán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.
1 de mayo de 1971; terminación de las obra.<;. 1 de mayo
de 1972.

Red de &aneamientos.~Fechaslimites: Presentación de proyec
tos, 1 de mayo de 1971; terminación de las obras, 1 de ma
yo de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena~

ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. Il. muchos ailos.
Madrid. 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnos. Sres. Subsecrets.rio de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de diciembJ·e de 1970 por la que
se apmeba el Plan de Mejot'as Territ01·iales y Obras
de la zona de concentración· parcelat·ia de Hoyuelos
rSegoviaJ

lImos. Sres.: Por Decreto de 15 ce febrero de 1968 ~ declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Hoyuelos (Segovia). de la comarca de Ordenación Rural de
Santa Maria la Real de Nieva.

En cumplimientco de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de' Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Hoyuelos
(8egovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sído debidamente. clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y. 24 de la L€!y
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propIO
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servico disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria;l~s

y Obras de la zona de Hoyuelos (8egovia). cuya concentraclOn
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
15 de febrero de 1968.

Segundo..,j,...De acuerdo con.!o diBpues~ ·en el articulo. 84 de
la vigente Ley de Concentra<:lOn Parcelarm, texto refundIdo de
8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo. a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de ordenaClón
Rural,

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan seran de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,
del 1 de mayo de 1971; terminación de las obras, 1 de junio
de 1972.


